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I. Instrumentos de gestión en materia de facilitación de comercio 

exterior

II. Ventanilla Única de Comercio Exterior  (VUCE)

III. Portales Logísticos en la VUCE

 Módulo de Información de Servicios de Logística de Comercio 

Exterior (MISLO).

 Módulo de Intercambio de Información entre Operadores de 

Comercio Exterior (MIIO).

 Observatorio Logístico de Comercio Exterior (OLCE)



3

Tumbes	

Paita	

Sullana	

Piura	

Iquitos	

Yurimaguas		

Tarapoto	
Chiclayo	

Trujillo	
Salaverry	

Santa	Rosa	

Pucallpa	

Cajamarca	

Chimbote	

Huarmey	

Lurín	

El	Callao	

Iñapari	

Pisco	

Arequipa	

Matarani	

Ilo	

CEBAF	Desaguadero	

Juliaca	

Puno	

Cusco	

CEBAF	Santa	Rosa	

I. Instrumentos de gestión en materia de facilitación de comercio exterior

PENX 2025

Línea de 
acción 3.1

Línea de 
acción 3.2

Línea de 
acción 3.3

Línea de 
acción 3.4

• Mejorar la logística y el 
transporte internacional

• Optimizar la gestión 
aduanera y fronteriza.

• Desarrollar herramientas de 
Financiamiento del 
Comercio Exterior

• Mejorar el marco 
regulatorio, la optimización 
de procesos y la 
implementación de 
soluciones tecnológicas.

Corredor 
Interoceánico Norte

Corredor 
Interoceánico Sur

Programa Consolida Brasil

Pilar 3: Facilitación del Comercio Exterior y 

eficiencia de la cadena logística internacional
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II. Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE)
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Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE)

Es un sistema integrado para la facilitación del comercio 

exterior que, a través de medios electrónicos, permite a las 

partes involucradas en el comercio exterior y el transporte 

internacional,

Intercambiar información requerida o relevante para el 

ingreso, la salida o el tránsito de las mercancías y de los 

medios de transporte desde o hacia el territorio nacional.

Asimismo, permite gestionar la documentación e 

información relativa a los procedimientos y servicios 

que se realicen a través de este sistema

¿Qué es la VUCE?
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Componente

Mercancías

Restringidas

AGENTES

MARÍTIMOS

AGENTES

DE ADUANAS
IMPORTADORES EXPORTADORES PRODUCTORES

ENTIDADES DE APOYO

LABORATORIOS

PRESTADORES DE

SERVICIOS PORTUARIOS

Licencias, permisos, autorizaciones, certificaciones, 

operaciones, servicios, otros.

SENASA

DIGESA

MTC

DIGEMID

SUCAMEC

PRODUCE

SERFOR

SANIPES

IPEN

MINCETUR

Otros

A. Sanitaria

A. Marítima

A. Portuaria

A. Migratoria

SENASA

DGTA-MTC

Cámaras de 

Comercio
SNI ADEX COMEX PERU 

INTEROPERABILIDAD

E-pymexPerú 

Marketplace

Zonas 

Económicas

Especiales

Origen PortuarioMercancías

Restringidas

VUCE

MISLO

MIIO
DIRESA TACNA

PROMPERU

ZOFRATACNA

ZED PAITA

ZED ILO

ZED MATARANI

PIDE

Estructura de la VUCE
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Módulo de Información de Servicios de Logística 

de Comercio Exterior (MISLO)

III. Portales Logísticos en la VUCE



Acceso 
gratuito al 
público.  

Operadores 
de comercio 

exterior y 
otros.

Información 
a Publicar

Autoridades 
Habilitantes

Infracciones 
y 

Sanciones.

Marcha 
Blanca 

Módulo de 
la VUCE

 Incorporación 

progresiva

 1. Lista de servicios que 

se prestan

 2. Descripción del servicio

 3. Precio

 No remitir y/o no 

actualizar la 

información

SUNAT, APN Y MTC

Módulo de Información de Servicios de Logística de Comercio

MISLO

Objetivo:

 Incrementar la transparencia en 

el mercado logístico de comercio 

exterior y 

 Permitir a los usuarios obtener en 

un solo portal la información de 

los servicios de logística 

necesarios para la realización de 

sus operaciones de comercio 

exterior.

Antecedentes:

 Ley 28977 Ley de Facilitación 

del Comercio Exterior. 

Publicado: 09.02.2007

 Ley 30809 que modifica Ley 

28977 Ley de Facilitación de 

Comercio Exterior. Publicado: 

07.07.2018

 DS 007- 2020-MINCETUR 

Reglamento de la Ley 28977. 

Publicado: 30.06.2020

 Seis meses

En Operación desde 15 setiembre de 2020



Operadores MISLO Obligados

a) Los administradores o 

Concesionarios de los puertos, 

Aeropuertos; o Terminales 

terrestres Internacionales.

b) Empresas de transporte 

internacional de mercancías por 

carretera.

c) Agentes de carga internacional.

d) Almacenes aduaneros

e) Líneas navieras; y Aéreas o sus 

representantes.

f) Agentes marítimos.

g) Operadores de transporte 

multimodal.

h) Empresas de servicio postal.

i) Empresas de servicio de 

entrega rápida.

j) Agentes de aduana.

Chat Activo

Primer Operador incorporado: Agentes de Aduana

Incorporado con 
R.M. 182-2020-

MINCETUR

Transmiten 
información al 

MISLO desde el 
15.09.2020 .

> 260 agentes de 
aduanas publican 
información en el 

MISLO

> 680 tarifarios 
vigentes  publicados 

en el MISLO.

El 15 de marzo de 
2021 finalizó marcha 

blanca 

Mecanismos de 
soporte 

desarrollados: 
Talleres, tutorial, 

cartilla informativa.



1

Autenticación

C2

Creación de 
Tarifario

3

Publicación 
de tarifario

• Llenado formulario MISLO
• Ingreso 1 a 1
• Carga masiva

• Validación
• Ficha RUC
• Autorización de OCE

• Publicación en el MISLO de VUCE
• Registro de usuario
• Buscador por tipo de operador, 

carga, servicios, otros.

Registro de información por el Operador en el MISLO

Pasos:



Ficha RUC
Autorizaciones

MTC
Autorizaciones

APN
Autorizaciones

Autenticación SOL 

Usuario MISLO

Formulario

MISLO

Operador 

MISLO

Módulo de Información sobre los Servicios de 

logística de Comercio Exterior

Autoridad Habilitante

www.vuce.gob.pe

Proceso MISLO

Consulta

1
2

3



www.vuce.gob.pe

Click

Búsqueda de información de los servicios logísticos 
en el MISLO

Usuario MISLO ingresa:



Búsqueda por:

 Razón Social

 Tipo Operador

 Circunscripción

 Régimen Aduanero

 Tipo de carga

Búsqueda de información de los servicios logísticos 
en el MISLO



Click

Búsqueda de información de los servicios logísticos 
en el MISLO



Búsqueda de información de los servicios logísticos 
en el MISLO
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Módulo de Intercambio de Información entre 

Operadores de Comercio Exterior              

(MIIO)

III. Portales Logísticos en la VUCE



AUTENTICACIÓN

INTERCONEXIÓN 
CON SUNAT

USO

CONFIDENCIALIDAD

FORMULARIO 
MIO

VUCE

Módulo de Información de Servicios de Logística de 
Comercio (MIIO)

MIIO

En Operación desde Febrero de 2021

• Reducir el desplazamiento de 
personas y envío de 
documentos físicos, para 
disminuir la exposición al 
contagio del COVID-19.

Objetivo:

• El endose en procuración del 
conocimiento de embarque; y 

• La autorización comercial de 
entrega de la carga.

Procesos:



www.vuce.gob.pe

Click

Ingreso del Importador u Operador de Comercio 
Exterior al MIIO

Operador CE



• Clave Sol – Principal

• Clave Sol – Secundaria con Rol MIIO

Autenticación

• Número B/L  y Nro. Manifiesto de carga.

• Adjuntar Conocimiento de embarque digital o digitalizado

Registro de B/L

• Importador con poder para endosar

• Agente de Aduana  - endosatario

Endoso en Procuración

• Agente de Aduana en calidad de endosatario solicita autorización

• Agente de Carga Internacional 

• Agente Marítimo 

Autorización Comercial de entrega

Pasos a seguir en los procesos a realizar en el MIIO



Proceso de Endose 
en procuración 

Proceso de Autorización 
comercial

BD 

Agente de 
Aduana

Importador

Agente 
Marítimo

Agente de Carga 
Internacional

Almacén 
Aduanero

Consulta

Autenticación 
SOL 

Ficha RUC
Autorizaciones  OCE

Registro
B/L

Manifiesto 
de carga

Ficha RUC
Autorizaciones OCE

Ficha RUC
Autorizaciones OCE

Solicitud Aut. Com.
Agente de Aduana

Proceso del Módulo de Información de Servicios de 
Logística de Comercio (MIIO)

1
2 43



Manuales 

Talleres 
Semanales

Mesa de 
Ayuda

• Cartilla MIIO - Creación de usuarios -

Operadores de Comercio Exterior.

• Cartilla MIIO - Endose en Procuración -

Operadores de Comercio Exterior.

• Cartilla MIIO - Autorización Comercial -

Operadores de Comercio Exterior.

• Cartilla Formulario MIIO - Operadores de 

Comercio Exterior.

• Cartilla Preguntas Frecuentes MIIO

Chat Activo

www.vuce.gob.pe

Canales de Soporte del MIIO
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Observatorio Logístico de Comercio Exterior 

(OLCE)

III. Portales Logísticos en la VUCE



Observatorio Logístico de Comercio Exterior (OLCE)

Mecanismo estratégico que permite:

integrar datos de fuentes públicas y privadas para 
generar, analizar, monitorear, y

difundir información de valor relacionada al 
desempeño logístico del comercio exterior del país,

que facilite y mejore la toma de decisiones de 
políticas públicas y de negocios. 

Fases:
Diseño contenidos OLCE

(2020 )

Plataforma OLCE 
implementado

(2021 – 2022 )

o Hitos del OLCE



Reuniones 
Técnicas

Talleres de
Design 

Thinking

Módulos

Indicadores

Fuentes de 
información

Observatorio Logístico de Comercio Exterior (OLCE)

 37 reuniones
 59 entidades del sector publico, 

privado y academia
 170 participantes

 Para validación de 
diseño contenidos

 Sector público, 
privado y academia

 5 familias
 70 indicadores

 SUNAT, MINCETUR, 
APN, MTC, INEI, 
MINAM, Otros.

 9 módulos principales
 6 módulos complementarios

 Plataforma OLCE implementado: 2021 – 2022 

Diseño de 

Contenidos 

del OLCE 

(2020)
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